
 

 

 
 
 
 

Reglamento de la Administración Pública Municipal del Municipio de Los Cabos Baja 
California Sur. 
Atribuciones 

 
  
 
 
ARTÍCULO 71.- La Dirección de Atención Ciudadana y Vinculación Social, cuenta, además de las 
establecidas en las disposiciones constitucionales, leyes y reglamentos aplicables, las atribuciones 
siguientes: 
 

I. Establecer mecanismos de atención a la ciudadanía, con calidad y amabilidad, en los servicios 
que presta la Dirección General.  

II. Ejecutar los programas orientados a promover la participación ciudadana, en materia de 
seguridad pública y vialidad.  

III. Dirigir los programas preventivos que tienen como propósito crear una cultura de seguridad y 
legalidad en los habitantes del Municipio.  

IV. Recibir y canalizar las quejas, denuncias y sugerencias de la ciudadanía, a la Visitaduría 
Interna a fin de mejorar la prestación del servicio; 

V. Proponer acciones de mejora continúa para el correcto desempeño de las funciones de la 
Dirección General, con base en los señalamientos que reciba de la ciudadanía; 

VI. Coordinarse con las autoridades competentes para colaborar con el estado y otros municipios 
en materia de Seguridad Pública, y 

VII. Participar en los programas de prevención de adicciones, de acuerdo con la normatividad 
aplicables en la materia; 

VIII. Expedir y entregar a los propietarios o legítimos poseedores de vehículos, las placas metálicas, 
tarjetas de circulación, permisos para circular, calcomanías u hologramas, y demás signos de 
identificación que por la naturaleza de los vehículos y condiciones de prestación de los servicios 
se requieran, una vez cumplidos los requisitos que al efecto establecen las disposiciones 
aplicables; 

IX. Las demás facultades y atribuciones señaladas en el presente ordenamiento y disposiciones 
legales y administrativas aplicables. 

 


